
AVISO A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL

La fecha límite para darse de baja del periodo 2021-1 contemplada
para el 8 de febrero (de acuerdo al calendario escolar) SE EXTIENDE al
15 de febrero del presente año.

El proceso de bajas se realiza a través del Sistema Institucional de
Bajas (SIBA), al cual se puede acceder mediante el Sistema Integral de
Información Institucional (http://siii.uabc.mx)


